
                                                                                                                                

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN DE TÍTULO DE ABOGADO 
1. DATOS GENERALES (Rellene los espacios a continuación) 

 

    

1er Nombre 2do Nombre 1er Apellido 2do Apellido 
 

Otros: _______________________________________ No. Identificación 
 

    

Nacionalidad Departamento Municipio Estado Civil 
 

   

Teléfono fijo Celular Correo electrónico 
 

Título a Homologar  

Universidad  

País  

2. DOCUMENTOS A PRESENTAR (Esta información será utilizada por personal de la 

Dirección de Educación Superior, DES) 

 

                                                             

                                                                ______________________ 
Firma del Solicitante 

Tegucigalpa M.D.C.   de   del 20  

 

Solicitud recibida por: ______________________________ Firma:   _____________ 

 DNI           Residencia             Pasaporte              Otros  

 

 

Título autenticado por Notario Público, con copias por ambos lados.  

Certificación de Acta de Graduación o Reconocimiento del Título extendido por la secretaría de la universidad respectiva (en 
donde se graduó). 

 

Declaración Jurada redactada por usted mismo, autenticada por Notario Público.  

Constancia que lo acredite como miembro del Colegio de Abogados de Honduras.  

Constancia de Solvencia del Colegio de Abogados.  

Constancia extendida por el Tribunal de Honor del Colegio de Abogados de Honduras de no tener denuncias 

pendientes por actos delictuosos o irregulares en el ejercicio de la profesión. 

 

Constancia extendida por los Juzgados de Letras de los Criminal de Tegucigalpa y de la Dirección de 

Investigación Criminal para los que habitan en Tegucigalpa, y para los otros municipios constancia del Juzgado competente de 

estar en el ejercicio de sus derechos civiles y de no tener cuentas pendientes con la justicia 

 

Documento que acredite fehacientemente el ejercicio profesional de dos años mínimo como Procurador, Asesor Jurídico, 
Consultor Legal o impartiendo justicia (Juez, Fiscal, Defensor Público, Receptor o Secretario), Profesor de escuela de Derecho 
o Facultad de Derecho, extremo que acreditará con constancia de trabajo extendida por la institución respectiva o fotocopia 
auténtica del contrato de trabajo o nombramiento como Asesor Jurídico, Consultor o Procurador Legal. 

 

Recibo de pago por derechos de Homologación al código 315 en banco lafise (Lps. 2,800.00).  

Fotocopia por ambos lados de la tarjeta de identidad (solo para hondureños).  

Fotocopia de pasaporte (solo para extranjeros).  

Presentar carta poder autenticada (cuando el trámite no es presentado por el interesado)  


